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Popayán, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Ref.: EJECUTIVO  SINGULAR   
Rad.  2021-00313-00      
Dte.: FABIÁN VALLEJO FAJARDO                      
Ddo.: IVET NADYA TRUJILLO CAMPO         

 

ASUNTO A TRATAR  
 

Dentro del asunto de la referencia, la ejecutada IVET NADYA 

TRUJILLO CAMPO, actuando en nombre propio, contesta la demanda y 

propone excepciones de mérito, haciéndose imperioso correr traslado de 

las excepciones propuestas.  

 

Por lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 
PRIMERO: Correr traslado de las excepciones de mérito por diez (10) a 

la parte demandante 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   
 

VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 


